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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIAS ORDONEZ C.LTDA.— 

  

  

      

  

  

3 CUANTIA: S/.4*300.000,00. ”* 
IS e 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

5 Provincia e Guayas, República de Ecuador hoy 

6 días a A ari novecientos 

1 A Y cuatros AP FRANCISCO 

( | enza omnces NOTARIO VIGESIMO— CUBRTO DE => 
a] , ESTE Eon comparece EL SEÑOR JORGE. ORDOMEZ _, 

10 CDAPELD,/ en su calidad de—GERENTE—Y REPRESENTANTE | 

7 Mm LEGAL DE LA COMPARTA INMOBILIARIA _ORDONEZ o 

9 12 C-LTDA., quién declara ser ecuatoriano, Casados 

, 18. ejecutivo, mayor de edad a domiciliado en esta 

14 A 
ciudad, Capaz para obligarse y contratar, a 

15 quién de copocer doy fé, el mismo que viene a 

16 celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE 

17 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS sobre. cuyo objeto 

18 y resultado esta bién instruído ya la que 

. ” procede de tna manera libre y espontánea, para 

A su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

22 asii S ER OR NOTA R 1 0_2-Sirvase 

23 autorizar en el Registro— de escrituras públicas 

24 a seu  cargO, una por la cual conste el 

25 Sumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

26 la Compañia INMOBILIARIA — ORDOÑEZ E-.LTDA. 7 

27 ELAUSULA PRIMERA: COMFARECIENTES: Comparece “e 

la celebración de la escritura de Aumento de
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Capital y reforma de estatutos de la  COMFAÑIA 

INMOBILIARIA ORDOSEZ e. LTDA.» “EL — SERDR JORGE 

ORDOÑEZ  DAPELO, er su calidad de GERENTE Y 
o TT A KK 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía, debidamente 

autorizado por la Junta General de socios del 

DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL MNOVECIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO. ELAUSULA SEGUNDA 3— ANTECEDENTES 217 

INMOBILIARIA,  ORDOREZ E.LTDA. se constituyó en 

Guayaquil, mediante escritura pública, otorgada 

por el Notario DOCTOR_JORGE_JARA__GRAU, el QUINCE 

  

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, 

con un capital de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en cuarenta y cinco participaciones de: 

DIEZ MIL SUCRES cada una, inscrita el VEINTIDOS 

DE MAYO _DE MIL HOWECIENTOS SETENTA Y CUATRD. Con 
> 

fecha WEINTISEIS DE MAYO DE mao NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE, ante el Notario_ MANUEL. MEDINA 

CASTRO». SB. >» AUMento el capital y reformo” los 
mo 

estatutos de la COMPASIA INMOBILIARIA ORDOÑMEZ 

“C.LIDA _inscrita el VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE 

MI... ..MOVECIENTOS. | OCHENTA Y SIETE, Mediesnte 

cta de Junta General de Socios del DIECIBCHO 

  

DE AGOSTO DE -MH— MNOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, — se aprobó el  aument O de capital y 

reforma de estatutos.— ELAUSULA TERCERA. > EL 
rn 

SEÑOR JORGE ORDOMEZ  DAPELO ,- representante legal 
- —e 

de la COMPAÑIA —INMDETLIARIA ORDOÑEZ E.LTDA., 
—— —«   

declara aumentado el capital, en la cantidad de
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ÁCTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPADIA IRMOSÍTIARIA ORDOÑEZ C. LTDA.- 
l TN por 00U000UJy 
1 APA 

E Na 165 dtoctochód s del nes de Agosto de mil novecientos noventa a Guáfaqui ka los diocdort ía: | mes de Ag 

y cuartos a los 10to* dde la tarde, en el local de la compañía INSOBILIARIA ORDOÑEZ - 

   C. 11 o : E “calles Capitán Nójera- E 3 A da Quito de esta-ciuded, se reu- 

$ nen bio ssgfiences pe peréohas: Jorge_OrdÉngz Da ($ Jarticigaciones “de diez - al 

sucre caga ing Hodofid Ordoñez Papel E - porriclpécionda” -de- diez-ni1 sucres ca 

G da una +¿pLvia-Ordb] péz 4 Alvarez” conl1 15-participaciones de diez mil sucres cada una; 
Pl 

Raquel orita mi AN contl6 | rticipaciones de diez mil sucres cada una, toda lo- 

cual da setenta participaciones de dtez oíl sucres cada una, de suerte que estando — 

reunido el toral del capital, los _socios de de conún acuerdo y Por unanimidad de votos, 

resuelven instalarse en Junta General de Socios de conformidad con do que díspone-el 

ARt. 280 de la Ley de Compañías de actual vigencia, y bajo la Presidencia del señor- 

León Ordóñez Cordero y sctuzado ca Ya secretarío el señor Jorge Ordóñez Dapelo, quien 

2 Aumento de Capital y reforma de estatutos; 2 5 2Ytuto 3 1/- fumento de La 

  

da lectura al orden del díaz 1 

) rización al gerente para que suscriba la escritura, de. asgonto.|se pone en considera 

ción el orden_deld deld día y se la nprueba por unanimidad de votos»/De inmediato el Ce- 

rente mantfieta, que se encuentra reunido € e total del Capital y que la lista de so- 

cios es igual a la que encabeza esta -actajEnseguido toma la _palabra la señora Sil- 

  

  

via Ordóñez de Alvarez y manifiesta que es necesario aumentar el capital “social “de - 

la _compañfa-en-cuatro millones trec entos mil SUCTeS, para C<umplir con la Ley de Com 

“pañlas en lo referente al. capitata) E: La. Junta luego de discutir y deliberar sobre el- 

asunto planteado resuolve_por unanimidad, y: aunenter el capital de la compañía en la- 
q€_IEA-----H: a A A 

; cantidad de cuntro-aillones trecientasintisSUcrESy di id idozen cuatrocientos tre! treia _ 

¿ta-nuevas=participaciones, de diez” "miFsucres cada? ana? tos=sociosde-inmediatozpro==) 

ceden a depésitar cn caja los valores de la siguiente manera? Jar DREmapelo= 

defódita en caja la cantidad de "SF IAEO OOO o suscriberaCamviSióS TEVAS=par-—> 

tictpaciones. es ; dectr que paga el .100% de cada. una de las participaciones; Howard-=) 

ia 729403 000,004 )- suscribe a cambio, - 

Qe Cors parias, es decir que paga A 

ns Silvi Ordónees e Alvarez depósita— en cajá 18 tantidad- de=S/59602000 O 

  

  

  

  

    

O 
  

  

criba cam ambioÍ, Dé nuevas participaciones es decir, que -paga-el. 100%- de cada una de 

las partícipaciones;t SRaquelOrdóñezadosBlazardepósitalen-caj Jia” SHO 600 

sucres y suscribe-a.. combid<9/4Rucvas-portitipaciones, es decir que paga el 1 100% % 

  

  

(A 

de
 

de cada una de las participaciones. a —— 0 

“ Los socios dialogan por unos bínutos y aprueban el aumento de capital, la sus- 
EORhR_— A nx E — 

  

cripción de las nuevas participaciones, distribución y forma de pago» De insediato- 
A 

toma la pelabra la señora Silvia o a y manifiesta que debido al an- 

cl siguiente: CLAUSULA SEXTA: Fl capital social de irobiliaria Ordoñoz C. Ledo, es de CIRCO ¡1 
A - 

  

llones de sucres dividido en quinientas participaciones sociales de diez mil su- e 

cres cada una. Por cada aportación se cxtenderÉá .un.certificado no  nerociable firma 

. A 

nn 

do por cl gerentes



000000 > 
Hasta aqui el texto del proyecto de reforma de estatutos social que es apro- 

bado por unanimidad de votos, autorizandose al representante legal a realizar el-tr 

  

tránite necesario para el perfeccionamiento acordado, que es aprobado por unaními- * 

  

dad de votas, El Presidente concede un receso de treinta minutos, para que por se- 
£ 

cretaria se confeccíone esta acta y siendo”las Seis y tiéinta de la tarde, se reins 

telan los socios en sesión y se da lectura a esta acta, aprobandola pur unanimidad , 

  

de votos y para Constancia fírman los socios en_uaidad_de actos=.f) Jorge Ordóñez - 

Dapelo; £) Howard Órdóñez Dapelo; £)-SilVis Ordóñez de Alvares;”£) Rágyel Ordóñez 

de Plaza. _ 
CERTIFICO QUE ESTA COPIA” ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN EL LIBRO DE 

ACTA DE JUNTA GENERAL. AL QUE ME REMITO EN CASO DE NECESIDAD:Z 

  

e



  

E 

Pos DÁ ORGOH,L CIA, VIDA, 

    

cuan NS 27 

[SS       «Guayaquil, Marzo, 29 de 1,994 [ 

: señór , 

s : JORGE ORDOÑEZ DAPETO — o 
Ciudad —=7 

Fo. o 7 : AA ”, 

De mis consideraciones: 

  

_Por medio de la presente tefigo e bién. informarle que la Junta General 
de Socios; reunida el día de-iyer,Y tuvo a bien designarlo_.G=E-R-E- No— 

LE, E Ae Inmobiliaria Ordofiez, c£a, Ltda. por el lapso dé cinco años. Y 
AA 

En “virtud de éste nombramiento tiene. Uéted la répreseñtación Legal, 

Judicial! y extra judiciar de la Compañia, ' Las atribuciones del Geren- TT 
te constañ en la Escritura Pública de Constitución, celebrada ante el 

«Notario Doctor ¡Jorge Jara Grau,yel 15 de Fébrero de 1.974/e inscrita 

el 22 de Mayo de 1,974. Y : 

     

   

  

     
    
   

NÍ 

. e 
: 

y 

apra) 
, dei Dende lala E 

e CRETARIA 

o . 

DO. 0 É0 la presento fegho Guada inserto este Racaiio MERCANTIL CANTON cau. | 
EN PS de A a Valor pogado POr este trabajo  * 

olio(s). Registro. Mercohtid No. q Z 
O A epettorio No. «27, He... s/.D.* 6) PTA mm 

    

”
 

Su ñrcluvan Tos Comprobantes «de pago 'por los O. 
“imprestoj respectivas ,n ZA s O' 0 

Eu ”q ett, : 2 de dos; A 7 DY ge e 

Dd AB. HECTOR-MIGUEL Al 
Registrador Mercantil del 
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o 

uña, Fefurmandos los 
ca 

estatutos según consta enel dunta 

General de socios del DIECIOCHO DE AGOSTO DE € _I A 

ELA NOVECIENTOS.... MOVENTA Y —— CUATRD. Due se 
A Jyo . 

=p acompañe para que forme parte integrante de 

“o esta escritura. Los suscriptores del aumenta 

de capital son de s2cionalidad etuatoriena y 
a a A 

domiciliados en esta ciudad de Busyaquil.- 

AUSULA CUARTA: El SEÑOR JORGE ORDOR DAPELO 

representante legal de la COMPAÑIA  INFORILIARIA 
=- == t 

ORDONEZ LC. TDRA., deciara baje juramento, que 
4 e “e . a a a 

“ gl capital- se encuentra integrado de acuerdo 

a 185 respliuciones adoptadas por los Socios» de 

Junta General del  DIECIOERO DE asas TO. DELMIL_ 

¿Ama Cay 

  

  

TRESCIENTOS 

NTA nuevas SAS F 

A 
dr Ur, ENE oa IL UecneES - e ap SUEÉRES cada 

  

Miu dividido 

iones, 
  

  

   

  

  

  

ecrituras. Dejando 
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de haber leído en 

escritura pública 
o . AN , 

aprueba y suscribe 

solo 

Clñ. INMOB. OXDOREZ P- 

0902069236 E.L. 

C.Y, 213-016 

eu: C: 0990914409001 
e 

SE OTORGO ANTE MI, 

    

, 

acto.- - 7 

  

Cop RESTIMONIO, 

noventa 

alta VOZ a toda esta 

Y 

al compereciente este la 

conmigo, el Motario, en un 

eS a 

C.LTDA. 

. . O 

en fé de ello confiero este 

que firmó y sello en esta" 

el ata) do ce 
> e 

de Diciembref- 

A 
y ,cuatro.- 

  

  

aos 

Y 

Ab, Francisco X. Ycaza Garcés 
NOJÁRIO A, 

Los 
t -
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DEL,,CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

1 DILIGENCIA: DOY YE.- gue en esta fecha he tomado nota nl rárgen 

2 de le matríg pertinoate del contenido de la Resoalvuvión No. 95 - 

3 2-1-1-000492, emitida por el sañor Ab. Manuel Molina Jalil Sub- 

4 intendente Jurídico de la Zntendencia de Compañías da fecha 26 

S de Enero ás 1.993, mediante la giíé se aprueba el Aumanto ds Ca- 

6 pital y Reforma del Estátuto de la Compañía INMOBILIARIA ORDO = 

u)
 

ÑEZ C. LTDA, que contiene el presente Testimonio.- Guayaquil '21 

8 de Febrero de 1.995.- 

o Y . == cy ja Ci, : : pa 
Po - 10 i ¿Ss (AB; Esancisco X. Ycaza Garcés 

. sa [NOTARIO XXIV 
CA 

   

    

    

  

  

12 EZ 
. 4 A 

13 e 
te 21, 

14 ga ca 

15 

16 7 

O 17 > 
s8 CEFRTIFICO: Que con fecha do hoypys En cunplimicnto de lo ordenado en = 

59 la Resolución Némero 93=2=1=1=000492, dictada ol 26 de Brero de 1.9984 
, Por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guaya= A 

20 quil, fuo inscrita esta oseritura pública, la misxa que contiene cl -» 
3 21  AUMOIZO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS-46 la Sompañía denominada - 

22 INMOBILIARIA ORDOÑEZ Co. LiDAo, de fojas 18.813, núnera.5:5828 73, 
del Registro Morcantil y anotada bajo nímero 12.170 del Ropertordo.= 

23 A POIEO Y soto de Hara de H4-noyocten) os” woventa Í Sinco.= 

25 

  

     

del Cars r Guayaquil 

21 

28 ] ' CERTIFICO: Que con focha de hoy, so tomó nota de la anterior escrítura = 
“píblica, a fojos 8.926 dol Registro Mercontíl de 1.074 y 25.009 del más
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yaquil, veinte íi sieto de Marzo de milf 

El Registrador Mercantil Suplentos- 

fovecientos noventa 1 cincoo E. 

CERTIFICOS Que con fecha de hoys fue archivada tna copia auténtica de 

la presente escritura pública, en cunplimicnto dol Decroto 733, dietas 

do el 22 de A gosto do 1.973, por eX oioA Prosidento de la República, 

publicado en el Registro Oficial 12 878 del]20 do Agosto de 100730=Guas  - O 

yonuálo voínto i sieto de Marzo de mil novebiontos noventa i cinepe=El 

Registrador Mercantil Suplentes. 
    
   

    
       

Céánara do Comercio de Guayaquíl, correspondiente a la Cou 

INDODILIARIA ORDOÑEZ C. LTDA» eefivayaquil, veinte i sioto 

Registrador Marzántil Suplenta 
del Cavtór Guayaquil : -


